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RECURSO DE HECHO
Ortega, Daniel Héctor s/ causa n° 1011/2013.

Buenos Aires, /.5 ete fJtJ.1-w1on:: de. ZO/S.

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el Fiscal
General ante la Cámara Federal de Casación Penal en la causa Or-
tega, Daniel Héctor s/ causa n° 1011/2013", para decidir sobre
su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusio-
nes del dictamen. del sefior Procurador Fiscal, cuyos términos se
dan por reproducidos en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente
el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia ape-
lada. Hágase saber, agréguese la queja al principal y devuélvase
la causa al Tribunal de origen para que dicte un nuevo pronun-
ciamiento con arre~l_~~resente fallo.

~~

RICARDO LUIS LORENZETTI

/
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Recurso de queja interpuesto por el Dr. Ricardo Gustavo Wechs1er, Fiscal Gene-
ral ante la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunales que intervinieron anteriormente: Juzgado Nacional en 10 Correccio~
na1 n° 2.
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
http://servicios.csjn.gov.ar/confal/ConsultaCompletaFallos.do?method=verDoc&idAnalisis=725475&interno=1 
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